
¡Las Naciones Unidas deben ilegalizar los crímenes contra la humanidad!

Mi nombre es Peter H. Arras. Desde que era niño he luchado siempre contra la injusticia y por los 

indefensos. Los seres más indefensos son los animales. Por eso hace 30 años fundé la Campaña 

por un Bienestar Animal Coherente en Alemania (AKT) (www.akt-mitweltethik.de)

He sido mucho tiempo consciente de la incomprensible tortura que hay hacia los animales, 

especialmente en países donde no existen leyes de protección animal. Estas prácticas se realizan 

por el puro placer de torturar y empeoran por momentos. Son filmadas, fotografiadas y publicadas 

en internet al alcance de todos, incluyendo adolescentes. Estos crímenes o bien brutalizan a las 

personas y fomentan su imitación, o bien perturban a quien es compasivo provocando un 

sufrimiento psicológico. Esto último me sucede, por ejemplo, a mí, ya que las fotos o los vídeos 

donde animales son despellejados o hervidos en vida y agonizan durante horas y días no se 

olvidan fácilmente.

Al vivir en un mundo globalizado, algo que sucede por ejemplo, en China,  es como si pasara en 

mi propio vecindario. Por ello debo intervenir y actuar contra semejantes atrocidades y espero un 

apoyo masivo. En el siglo XXI debe ser tarea de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

llevar nuestro mundo a la paz, prohibiendo e ilegalizando el sadismo en todas sus formas, 

incluidos los animales.

La ONU no se implica en asuntos éticos interculturales, careciendo incluso de un departamento 

centrado en algo tan significativo. Sin embargo, la globalización no puede funcionar si la ética de 

la vida no se moderniza y tiene validez en el mundo entero.

Con esta petición apelamos a la ONU para lo siguiente:

1. Eliminar todos los tipos de tortura animal, ya que no tienen ninguna justificación 

razonable.

2. Intervenir inmediatamente en todos los Estados que carecen de leyes de protección animal 

para establecer con urgencia las actas de protección correspondientes.

3. Crear un departamento de ética intercultural en la ONU acorde a los conocimientos 

científicos.

http://www.akt-mitweltethik.de/


4. Establecer una organización en la ONU para la protección y los derechos de los animales.

5. Proclamar que los seres no humanos son también habitantes de este planeta y tienen el 

derecho natural de una vida, un hábitat y una protección que debe ser respetada y mantenida 

por la humanidad como principio.

Las medidas que solicito son los requisitos mínimos que una comunidad internacional de la que 

todos formamos parte debe cumplir, ya que “La grandeza y el progreso moral de una nación se

mide por cómo trata a sus animales” (Mahatma Gandhi)

Todo el mundo puede firmar esta petición, porque una sociedad que tolera tales 

atrocidades pierde su derecho a ser llamada humana.

¡Por favor, firma mi petición y difunde en todo el mundo!


